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En fecha 17 de diciembre de 2018, fue emitida la resolución por la Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos (“CONASAMI”), mediante la cual se determinaron los salarios 
mínimos que regirán a partir del 1° de enero de 2019 en nuestro país.

El salario mínimo general fue fijado en $102.68 pesos diarios, el cual se obtuvo mediante 
el procedimiento del Monto Independiente de Recuperación (“MIR”), al sumar $9.43 
pesos al salario mínimo actual, que es de $88.36 pesos diarios, dando un monto de 
$97.79 pesos, y aumentar sobre dicho monto el incremento del 2019 de 5%. Los salarios 
mínimos profesionales fueron aumentados en un 5% respecto a los montos actuales.

Por otro lado, mediante la misma resolución fue creado el Salario Mínimo en la Zona Libre 
de la Frontera Norte, mismo que se estableció en $176.72 pesos, con el compromiso 
de acompañar con incentivos fiscales por parte del gobierno federal, aplicables a los 
municipios que conforman la Zona Libre de la Frontera Norte. 

Aunado a lo anterior, los salarios mínimos profesionales en la Zona Libre de la Frontera 
Norte fueron fijados en $176.72 pesos, salvo las categorías de reportero(a) en prensa 
diaria impresa y reportero(a) gráfico(a) en prensa diaria impresa. 

¿Cuáles son las implicaciones? A partir del 1° de enero de 2019, aquellos trabajadores 
cuyo ingreso sea menor al nuevo salario mínimo general, deberán recibir un aumento 
salarial acorde al nuevo mínimo. Igualmente, aquellos trabajadores que perciban un 
salario mínimo profesional deberán recibir un aumento conforme al nuevo salario mínimo 
profesional que les corresponda.
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.
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